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V/SIO:
El Expediente N" 001-20217359il, que cont¡ene el Menonndo Múltiple

N" 240-2021-GRSLi/GGR, ned¡ante el cual nú¡frca la Resoluciqt
Gerencial General Rsg¡onal N' 1862021-GRSM/GGR, el Expediilte N"
010-202179U91, que contiene el lnforme N" 0ñ-2021-GRSM/DIREPRO
OGA-UPE, el Eped¡ente N" 010-20217ffi790, que conti e la Nota
lnformat¡va N'0462-2021 -GRSM/D/REPRG0GA y el Expediente Jud¡c¡a¡

N" 00621 -201 9+220 1.J RLA41, y :

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Const¡tución Pol¡t¡ca del Estado, Ley de
Refoma Constituc¡onal del Capitulo XIV del Tttulo lV, sobrc descentralización - Ley N' 276ü, Ley Orgénica de
Goblemos Regionales - Ley N' 27867 y sus modiñcatoias, Ley N" 27902 y 28013, se las reconoce a /os
Gobigmos Rsglona/es autondnía politica y adm¡nistrativa en 16 asuntos de su @mpetenc¡a;

Que, el adículo 104" del Reglamenlo de Organización y Funciones (ROF)

de la Dirección Regional de la Produuión, modifrcado med¡ante Ordenanza Rqional N" 0232018-GRS\il/CR,
señala: "La D¡recc¡ón Reg¡onal de la Prcducc¡ón es el órgano de linea de la Gerencia Regional de Desanollo
Económim (. .)', y en el aft¡culo 105" de la nisma noma, sa dispone las funciones gsnerales de la Di*c¡ón
Regional de la Producci6n, s¡endo una de ellas, la consignada en el numeral 13, que a la ldra d¡ce: 'Em¡ti
Rxoluciones Diredorales Regionalx conforme a su competencia';

COEIERNO RECIONAL

Que, en el Artículo 4" del Decreto Supremo N" 017-93JUS, que aprueba
el Texto Único Ordenado de ta Ley Orgán¡ca det Poder Judic¡al, dispone que toda persona y autotidad está
obligada a acatar y dar cunpl¡niento a /as dsclsiones /ud¡c¡ales o de ¡ndde adm¡n¡stativa, enanadas de
autoidad judic¡al competente, 6r, sus propios térm¡nos, s¡n poder cal¡frcar su contenido o sus fundamentos,
resfringlr sus efedos o intervetar sus a/cances, bajo la responsab¡lidad civil, penal o administrativa que la ley
señala;

Que, en viftud de lo antes man¡festado, el Gobiemo Regional San Ma in a
través del Memorando Múlt¡ple N' 24G2021-GRSM/GGR, notifrca la Resolucion Gerencial General Regional N"
18G2021-GRSM/GGR, de fecha 08 de jun¡o del 2021, a tav6s de la cual se reconoce la pretensi6n de

HERNAN HIDNGO LOZANO, en el Expediente Judic¡al N' 00621-2019-0-2201JRL441 en cunplimiento de
la Santenc¡a @nten¡da en la Resoluc¡ón N'Tres, anitida por ol Juzgado do Trabajo Transitoio de Moyobamba,
que ha s¡do confrmada ned¡ante Resolucion N' Siete enitida por la Sala Av Pemanente de Moyobanba, y
ordena que el Gobiemo Regional San Maiin cumpla con en¡t¡r la Resolución Adm¡nistraüva d¡spon¡endo el
¡ncremento equ¡valante al ln/o de su haber nensual, de conform¡dad con el a ículo 2" del Doüeto Ley
N"25981, reconoc¡éndose /os nontos devengados genercdos desde enerc de 1993 hasta el cunplin¡onto
efecfivo de lo solicilado, nás intereses legales; Aslmlsmo, d¡spone que la D¡recc¡ín Regional de la Produccion
de San Maftín cunpla con el mandato judicial y realhe las acciones administrat¡vas;

Que, en atenc¡ón a los documentos antes detallados, la Jefa de la Un¡dad

de Personal, en fecha 8 de sept¡embra de 2021, em¡t¡ó el lnforme N" 068-2021-GRSMDREPRO-OGA-UPE,
d¡rigido al jefe de la Ofrcina de Ge,stión Adn¡nistrctiva, mediante el cual alcanza el cálculo del 10 % de cada una
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Que, en fecha 30 de abril del 2020, el Juzgado de Trabajo Transitorio de
Moyobanba enitió Sentenaa recaída en la Resolución Número Tres (Expediente Judicial N" 00621-2019-0-
2201-JR-U41), en la que declaró fundada la demanda interpuesta pot HERNAN HIDALGO LOZANO, y con la
Reso/ucón N" S/EIE de fecha 23 de oclubre del 2020, la Sala C¡vil Permanente de Moyobanba confrmó la
Sentencta en¡t¡da por el Juzgado de Trabajo Transitono de Moyobamba:
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de las remuneraciones pe¡cióldas desde enerc de 1993 hasta agosto de 2021 del sevidor HERNAN HIDALGO
LOZANO, nncluyendo que as preciso reconocer y pagar dicho cálculo ascond te a la suma de S/ 4,816.00
(Cuatro Mil Ochocienfos Dlecisérs con 00/100 soles), el mismo que cuenta con al visto bueno de la Unidad de
Peoonal y Ofrcina de Gestión Adninistrativa:

Que, en lecha 10 de set¡embrc de 2021, el Jete de la Ofrc¡na de Gestiol)

Adm¡nistrat¡va emitió la Nota lnfo¡mativa N" 0462-2021-GRSM/DIREPRGOGA dirigido al despacho diredorul, a
través de la cual alcanza el proyedo de resolucion de rcNne¡m¡ento de deuda de HERNAN HIDALGO .
LOANO, adjuntando el cálculo rcalizado por la Unidad de Personal, debidame¡¡te v¡sado;

Que, los Proced¡mientos Adm¡nistrat¡vas se rigen, entre otlos, por /os

Pincipios de Legalidad y del Debido Proced¡m¡ento Adn¡n¡strat¡vo, prev,stos en lw numerales 1.1. y 1.2. del
numeral 1 del aftícuto lV det T¡lulo Pretininar del Terto Únia Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del
Ptocodimiento Administrativo Genaal, aprobado nediante Decreto Supremo N' N4-2019JU5, mediante los
cuales las autondades adn¡nistrat¡vas deben aduar con respeto a la Constitucia\ la Ley y al derecho;

Pu las razones axpueslas, en uso de las atibuciones y facultadx
confeidas de conformidad con la Resoluc¡ón Ejecrniva Regional No M02019-GRSM/GR, estando informado y
con /as v,sac,bnes de la Un¡dad de Personal, üc¡na de Gest¡ón Administat¡va, O'Íicina de Planeamiento
Sectodal y la üc¡na de Asesoña Legal;

SE RESUEIYEi

ARTICULO PRIMERO. - RECONOCER y PAGAR at se?idor HERNAN
HIDALGO LOZANO, la suma ascendente a S/ 4,816.00 (Cuatrc Mil ochoclenfos D,oasé,s con N/100 soles)
correspond¡ente al 10% de su haber mensual perctb¡do desde enero de ,993 hasta agosto de 2021, según lo
d¡spuesto por el Juzgado de Tnbajo Transitoio de Moyobamba y el aiículo 2" del Deaeto Ley N" 25981, de
acuerdo al sigu¡ente detalle:

Resumen del cálculo del 1tr/o de su haber mensual de conformidad con el articulo
? del Decrcto Ley ,f 25981

Años Monto Sl Años Monto S/ Años Monto Sl fotel Sl
r993 168.00 2003 168.00 2013 168.00

1,816.00

1994 168.00 2004 168.00 2014 168.00

1995 168.00 2005 168.00 2015 168.00

1996 168.00 2006 168.00 2016 168.00

1997 168.00 2007 168.00 2017 168.00

1998 168.00 2008 168.00 2018 168.00

1999 2009 168.00 2019 168,00

2000 168.00 2010 168.00 2020 168.N
2001 168.00 2011 168.00 2021 112.00

2002 168 00 2012 168.00

1,680.00 1,680.00 1,456.00

ARTICULO SEGUNDO. - El egreso que genere d cunplimiento de la
presente Resolucion, será gestionado pot la Ofana de Piorizac¡ón dal Pl¡ego - Gobiemo Regional San Ma in,
para el wnpliniento del Mandato Judicial.

ARIICULO TERCERO. - E I,CARGAR a Secretaria de ta Direccion
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Regional cunpla con notificar copia fedateada de la presente Resolución al intüesado para conoc¡n¡ento y
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fines; Asi cono, a la Unidad de Persona¿ ücina de Gest¡ón Adn¡nistativa, Oficina de Planeamiento Sectwíal y
Asesoría Legal de esta Dir*ción Regional.

na¡lCUtO CllARlO. - ENCAR9AR a ta Jefatura de ta t)nidad de
Personal not¡frcar cop¡a fedateada de la presente resolución y demás documentos que sean necesaños a la
Ol¡cina de Piorizac¡ón del Gob¡emo Reg¡onal de San Martín, a t¡n de continuat su tánite.

laflCuto Qut¡ll,. - PUBLIQUESE ta presente Resolucíon en la

secc¡ón de Resolucones D¡reclorales Regionales en el Po al lnstituc¡onal de la Dheeún Regional de la
Producción de San Mañín.

Regísfrese, Com
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